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PASTE OFiCÍAL.

Gaceta delQS de Diciembre de 1882

PaíLSiDEKlÁ DEL OEJO DE MISISTROS

SS. M?U. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. ’AA. HR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
l’az y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación^

Ail. 969. El juicio será público, 
dando principio por la leciura de 
la querella, si la. hubiere, siguiendo 

«á esto el examen de los testigos 
convocados, y praclicándose las dé
niés pruebas que propongan el que
rellante, denunciador y Fiscal mu
nicipal, si asistiere, siempre que el 
Juez las considere admisibles. Se
guidamente se oirá al acusado, se 
examinarán los testigos que presen
te en su descargo, y se practicarán 
Ius demás pruebas que ofrezca y 
fueren pertinentes, observándose 
ias prescripciones de esta ley en 
Cuanto sean aplicables. Acto, con- 
fínuo expondrá de palabra las 
partes lo que crean conveniente en 
spoyo de sus respectivas pretensio- 
ues, hablando primero el Ministerio 
fiscal, si asistiere, después el quere
llante particular, y por último al 
acusado.

j El Fiscal municipal asistirá á lo.s 
i juicios sobre fallas siempre que á 
i ellos sea citado con arreglo al ar- 
1 lículo 962.
j Ari. 970. Si el presunto culpa- 
• ble de una falta reside fuera del 
j término municipal, no tendrá obli- 
Í gacion de concurrir al acto del jui- 
’ cio y podrá dirigir al Juez munici

pal escrito alegamlo lo que estime 
conveniente tm su defensa, y apo

1 derar persona que presente en aquel 
: acto las pruebas de descargo que 
' tuviere.

Alt. 971. La ausencia del acu
sado no suspenderá la celebración 
ni la resolución del juicio, siempre 
que conste habéisde diado con la,s 
formalidades prescritas en esta ley 

í y con los requisitos del art. 965, á 
1 no ser que el Juez municipal, de 
| oficio ó á instancia de parle, crea 
1 necesaria la declaración de aquel.
| Arl. 972. ■ De cada juicio se ex- 
j tenderá un acta diaria, expresando 
! clara y sucinlamenle lo actuado, la 
! cual se firmará por lodos los concu- 
1 rrentes al mismo que puedan ha- 
' cerio, á cuyo efecto deberá.el Juez 
' municipal adoptar las disposiciones 

necesarias para que no se ausenten 
hasta que dicha acta esté extendida.

1 Art. 973. Dentro del término 
fijado en el párrafo segundo del ar- 

' tículo 203, el Juez municipal dictará 
sentencia.

j Art. 974. La sentencia se lle
vará á efecto por el Juez muuicipal 
inmediatamente de irascuirido el 
término fijado en el cuarto párrafo 
del arl. 212, si no hubiere apelado 
ninguna de las parles.

Ári. 975. Sise hubiese apelado, 
se admitirá en ambos efectos el re- 
cur^o para ante el Juez de instruc
ción á que corresponda el Juzgado 
municipal, haciéndose constar la 
interposición del recurso por dilr 
«mneia que extenderá el Secreiario 
municipal y firmará el apelante, y 
si no supiere, un testigo á su ruego. 

aeanaa

| Arl. 976. Admitida que sea la í 
1 apelación, se remitirán los autos 
¡ originales por el Juez municipal al 
{ de instrucción, haciéndose saber la : 
i remisión y emplazánJose al Fiscal . 
. municipal si hubiere sido parte en ¡ 
i el juicio, y á los demás interesados, ( 
i para que en el término de cinco í 
• dias acudan á usar de su derecho 
' ante el Juez de instrucción.

i TITULO II. '

1 DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA.

Art. 977. Recibidas las diligen
cias por el Juez de instrucción y 

' trascurrido que sea el término del 
emplazamiento, si el apelante se hu
biere personado, señalará dia para 
la vista, mandando que se pongan 

’ de manifiesto á las partes en la Se- 
i cretaria por el término de cuarenta 
! y ocho horas. Si el .apelante no se 
' hubiese personado en el término 
; del emplazamiento, el Juez declara- 
1 rá desierto el recurso y devolverá 
! los autos al Juez municipal á costa 

de aquel.
i En esta segunda instancia inter- 
1 vendrá, en representación del Minis 
i terio fiscal, el Fiscal municipal en 
! en quien delegue el Fiscal de la 
j respectiva Audiencia. Podrá tam- 
1 bien llevar su representación cual 
i quiera de los auxiliares del Minis- 
1 lerio fiscal de la misma Audiencia, 
; designado por el Fiscal, cuando el 
i Juzgado de instrucción resida en la 
! misma población que la Audiencia, 
i Arl. 978. La vista será pública 
1 y comenzará por la lectura de los 
1 autos remitidos. Se oirá en seguida 

1 i

1

al Fiscal, cuya asistencia será pre
cisa si la falta fuere de las que de
ben perseguirse de oficio, y á los 
interesados ó á sus legílimos repre
sentantes si concurrieren, y acto 
continuo se dictará sentencia, la 
cual se notificará á dicho Fiscal y á 
los interesados presentes.

Arl. 979. No se admitirá en la 
segunda instancia otra prueba que 
la que, habiendo sido propuesta en 
la primera, no hubiere podido prac- 
licarse por causa ajena á la volun
tad del que la hubiese propuesto.

Art. 980. Para hacer la prueba 
á que se refiere el artículo anterior 
podrá concederse un término que 
no pase de '10 dias, expidiéndose 
para que tenga lugar los manda
mientos ó exhortes que fueren ne
cesarios.

Art. 981. Contra la sentencia 
que se dicte en segunda instancia 
no habrá lugar á más recurso que 
el de casación por infracción de ley. 

Si trascurrido el término fijado 
en el párrafo cuarto del arl. 2'12 no 
se hubiese preparado el recurso 
mencionado, el Juez de ¡nslruccion 
mandará devolver al Juez municipal 
los aulo.s. originales, acompañándo
los con certificación de la sentencia 
dictada, para que éste proceda á su 
ejecución.

Arl. 982. Los Jueces municipa
les reuniián todas las actuaciones 
de cada juicio y las coleccionarán á 
fin de año, formando con ellas los 
lomos necesarios, que despues de 
convenienlenienle encuadernados se 
conservarán en el archivo del Juz
gado.

LIBRO VIL
DE 11 UICDCIDN DE US SISTESCIAS.

Arl. 983. Todo procesado ab- 
suelio por la sentencia será puesto 
en libertad inmediatamente, á mé- 
nos que el ejercicio de un recurso 
que produzca efectos suspensivos ó 
la existencia de otros motivos le
gales hagan necesario el aplaza
miento de la excarcelación, lo cual 
se ordenará por auto molivado.

Art. 984. La ejecución de la 
sentencia en los juicios sobre faltas 
corresponde al juez municipal que 
haya conocido del juicio.
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El Inez de instrucción (jue haya 
conocido en apelación de un juicio 
sobre faltas remitirá certificación do 
la se^Hencia firme al Juez municipal 
correspondiente para los efectos del 
párrafo anterior.

Art. 983. La ejecución de Ias 
sentencias en causas por delito co
rresponde al Tribunal que haya dic
tado la que sea firme.

(Sí? continuará}

GUBIEHNO CíVlh DK LA PROVINCIA.

Negociado 2.° -Ordenpúblico.

Circular num 550.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad Í 
procederán á la busca de un ca- i 
bailo, cuyas señas se expresan á ; 
continuación que en la noche del 17 ; 
del actual fue robado á Eugenio ■ 
Maroto, vecino de Marazuela, po- í 
niendo caso de ser habido á mi dis i 
posición con la persona en cuyo 
poder se hallare.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Señas que se citan.

Edad cerrada, pelo rojo cardo 
con marca B. en una nalga, alzada 
seis y media cua.'las, herrado de las 
manos y lleva cabezón de correa.

...................... —

Comisión de defensa contra ¿a 
Filoxera.

CIRCULAR.

Er. virtud de lo prevenido en la 
Ley le .30 de Julio de 1878, crean
do en las provincias vitícolas, Co
misiones provinciales de defensa 
contra la filoxera, esta Comisión 
ha acordado prevenir á los Señores 
Alcaldes de esta provincia el cum
plimiento de los arts. 6, 7, y 8 re
lativos á que para plantar viñas 
cualquier propietario, deberá pre
ceder aviso escrito ó verbal acom 
pañando certificación de que los 
sarmientos ó barbados no proceden 
de comarca infestada por la Filoxe
ra; llevando en las Secretarías 
de los Ayuntamientos un libro re 
gistro de la plantación de vides en 
el que se anotará el lugar de la 
plantación número y procedencia 
de las cepas, sinó fueran de la mis
ma finca del interesado, y nombre 
del dueño aparcero ó arrendatario; 
debiendo tener presente, que está 
obligado todo propietario de viñas 
á dar avisó á los Señores Alcaldes 
respectivos de cualquier síntoma, 

que notasen en las vides y pueda 
hacer presumir la presencia de la 
Filoxera; dando á su vez los Alcal
des cuenta á este Gobierno y á la 
Comisión provincial' de defensa 
para su exámen facultativo.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1882.—El Gobernador Presidente, 
José' María Diaz.

~ ^- .-_■.- -

NuM. 547.

ADMINISTRACION 
DE

COKSIBBCIOBBS 7 ROTA!
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado. —Fmprdsiito.

Ignorando esta Administración d 
domicilio de D. Emilio M. de Vi
llena, presentador de facturas de 
Empréstito nacional de 175 millo
nes de pesetas ¿i nombre del Señor 
Vizconde de Valoria, por el presente 
se le requiere de comparecencia en 
esta Administración y Negociado 
que se menciona, para dar aplica
ciones respecto á Ias indicadas fac
turas, en la inteligencia que de no 
veriücarlo le parará eí perjuicio á 
que haya lugar.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1882.—El Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Francisco Al
garra,

NoM. 538.

Con arreglo ¿1 lo prevenido en los 
artículos 29 al 34 del Keglamenlo 
de procedimientos económico-admi
nistrativos de 31 de Diciembre pa* 
sado, y hallándose en descubierto 
en la Administración de Contribucio
nes de Lugo, Don Antonio Lopez, 
como comprador de varias fincas 
en término de Obsende á Don Manuel 
y Don Pedro Valcarcel; se requiere 
al citado Don Antonio Lopez, á fin 
de que se presente en la espresada 
Administración de Contribuciones 

’para realizar el débito al Tesoro que 
contra el mismo resulta por la es- 
presada compra.

Lo que se hace público, á fin de 
que llegue á conocimiento del inte
resado, y en cumplimiento de las 
prevenciones legales *ántes citadas.

Valladolid Diciembre 22 de 1882. 
— El Administrador de Contribucio
nes, Francisco Algarra.

NoM. 528.

.4d!!iiDistracion de Contribuciones y Rentos
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Coiitvibacion industrial.

fSe continuará^

Canuto Mayoral............................. Casa de huespedes. 12 119
Eduardo Cortés............................. Tienda de aceite y vinagre. 13 72
Gaspar Villarias............................ Administrador de fincas. 11 43

; El mismo........................................ id. 11 43
; Aniceto Rico.................................. Tratante en ganados. 86 14

Paulino García........................  . Dependiente de comercio. 22 86
[ Juan Arias..................................... Tienda de vinos. 85 34
¡ Domingo Cantarino. . . . Tienda de comestibles. 60 95
i El mismo........................................ id. 60 95
1 Pedro Torquemada....................... Tienda de sombreros. 43 7
1 El mismo........................................ id. 43 7
■ José García..................................... Tienda de vinos. 88 38
! Chace! y Compañía.. . . . . Fábrica da áccidos sulfúricos. 103 36

Alejandro Nogueras..................... Tienda de vinos. 88 38
1 Eusebio Nuñez.............................. Especulador en sanguijuelas. 13 72

El mismo...................................... id. 13 72
Justo Zapatero.............................. Carro de mudanza una caballería. 12 20
Manuel Varquiu............................ Tienda de vinos. 33 85
Lorenzo Rodríguez....................... Vendedor de pescados. 13 7.2
Felipe Carbajo.......................... ..... Pintor. 13 71
Miguel Iscár.................................. Administrador de fincas. 22 86
José Vallejo.'............................... Tratante en ganado. 6 89
El mismo........................................ id. 6 89
Huardefor (Director de la Fábrí-

cade! Gas).................................. 111 37
Santiago Caballero........................ Zapatero. 31 2
Daniel Valverde............................ Tratante en carbón. 91 43
Rufino Ordoñez.............................. Tienda de Vinos. 48 76
Victor Sánchez.............................. id. 18 76
Félix Suárez.................................. Tienda de aceite y vinagre. 16 76
Alejandro Tabarés. . . . . . id. 13 43
Gregorio Martin...................... id. 18 76
Anselmo Barrasa..................... Broncista. i 15 51
Venancio González....................... Tienda do comestibles. )6 67
Lopez Brizuela............................... id. 06 67
Juan Laserre. . ...... Zapatero. ;o 34
Santiago Valcarcel....................... Abogado. )29 20
Andrés Torroba........................... Sastre. 8 54
Felipe Martin................................. Vendedor de fósforos. >7 56
Paulino L. Cobo............................ Comisionista. 20 84
Gregorio Muñoz............................ Casa de huespedes. 9 14
Eulogio Colmenares..................... Tablajero. 4 57
Casimiro Leon. ........................... Por cinco baile. i 360 40

FELA CION nominal de los industriales que durante el primer tri
mestre del actual año económico han sido declarados fallidos, la 
cual se forma en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 01 del 
Feglamento de 13 de Julio último.

(Gontinuacion).

INDUSTRIALES. INDUSTRIAS.
Cuc TAS.

Pis. CL

VALORES DEL PRIMER SEÈESTRE DE 1881-82.

CAPITAL,

NuM. 540.

ADMINISTRACION.
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID-

Negociado de Administbacion.

Arrendamientos.

Esta Administración ha acorda
do sacar á pública subasta bajo las

condiciones que ha conticuaciou 
se espresan el arrendamiento de 
un molino harinero situado en una 
tierra que llaman Riverillas en 
término de Valbuena de Duero con 
todas sus servidumbres, usos y 
aprovechamientos; siendo la cabida 

1 de dicha tierra la de 125,08 hectá- 
1 reas. Lindan al N. con camino de 

servidumbre y Oriente, Poniente 
¡ y Mediodía con el Rio Duero tiene 

una pesquera aneja situada en el 
espacio que ocupa el cauce del mo
lino y Rio Duero.
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Pliego de condiciones.

El remate se celebrar.^, en esta 
Capital el (lia 30 de Enero de 1883 
à las doce de la mañana ante el 
Sr. Administrador de Propiedades 
ë Impuestos, oficial del negociado 
respectivo de la misma Adminis
tración, el que designe la Inter
vención de Hacienda, Abogado del 
Estado y Escribano competente y 
en el pueblo de Valbuena de Duero 
en el dia y hora indicados ante el 
Alcalde Constitucional Procurador 
síndico y Escribano y en defecto 
de este el fiel da fechos.

2 ." IS o se admitirá postura me
nor que la cantidad de 1.000 pese 
tas anuales en que ha sido tasado 
por los periros D. Agustín Valver
de y D Agustín Lúeas.

3,^ El rematante recibirá la 
finca por inventario de los útiles y 
enseres que contenga, el estado en 
que.se encuentra aquella y estos, 
con obligación de satisfacer los 
daños y perjuicios ó deterioro que 
ajuicio de peritos se notase al fe
necer el contrato.

4 .* El arrendatario pagará por 
trimestres adelantados el importe 
del arriendo.

5 .® El arriendo será por tiempo 
de dos años pero si durante el 
primero fuese adjudicada en venta 
la finca se rescindirá el contrato 
respetando el comprador al arren- j 
datario hasta terminar el año. Si i 
la enajenación se efectuase en el i 
2 " año el comprador respectará al ; 
arrendatario hasta la conclusion Í 
del contrato. j

6 .* No se admitirán posturas 
á ninguno que sea deudor à los 
fondos públicos.

7 .‘ No será per¡nitido al arren
datario pedir perdón (5 rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos que 
los fijados anteriormente. El con
trato ha de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser indemnizado por 
incidente imprevisto.

8 ’ En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos ante dichos j 
quedará sujeto á la acción que in- ¡ 
tente la Administración y á satis
facer los g.iStosy perjuicios á que 
diera lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del 
arriendo se entenderá rescindido 
el contrato en el mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

9 .^ El arrendatario no sufrirá! 
otro desembolso que el pago de ¡ 
derechos de los Escribanos fiel de 
fechos y pregonero y el papel que 
se invierta en el expediente y es 
critura.

10 ‘ Quedará tambien sujeto el 
arrendatario álas demás condicio
nes generales establecidas por las 
leyes y por las costumbres que no 
se opongan á Ias contenidas en 
este pliego

Valladolid 26 de Diciembre de 
1882.—Jacinto Puidullés,

Num. 535,

«400 IBWCIFAl DEL DISTHTD DE LA ALDWIA.

Valladolid 21 de Diciembre de 1882.—El Juez municipal Manuel 
Viilazan Pulgar.

DIAS.

NACIDOS YIN OS.
NACIDOS SIN VIDA

7 MUS&TOS AWTBS DB aKR IUSCRlTOa
TOTAL 

de 

ámbis 

clases.

iioíriMos. HO LBg/tiMOÍ.

Total 
de 

oivot

€«aÍTIBIO«. no lbg/tihos.
Total 

de 
muer- 
tot.

— 
e

4

>Ú
5

3
"3

% 
5
k Q

H 
Q 
K 
-O 
S "3

2 2
"3

8?

11 1 3 4 a 1 1 5 » a a a a a a 5
12 2 * 2 » • 0 2 a a a a » 2
13 » > » 1 2 3 3 a a a a a a 3
14 4 2 6 n 2 2 8 a 4 a a a a a 8
15 l 2 3 2 a 2 5 > a a a > 5
16 » B > 1 1 2 2 a a a > a * a o
17 > » a 1 ti 1 ■ 1 a a a a a a a I
18 ^3 3 a a 3 a • a a a a a a

19 2 • 2 2 a 2 4 a a a a a a a 4
20 2 • 1 3. a a a 3 a a a a a a a

lotal,. 15 8 23 7 6 13 36 » a a * a a a 36

JílZGADO ^WAICSPAL DEL AUDIENCIA.

DETONGIONES registradas en este Juzgado durante la 2.’ decena 
del mes de Diciembre de 1882. clasificadas por sexo y estado civil
de los fallecidos.

FALLECIDOS

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.’ decena 
del mes de Diciembre de 1882.

VARONES,
DIAS.

Soit ero».-Catado». Kiudo».

11 
12 
13 
14 
15 
16
17 ,
18
19
20

2
4

9

31

2
3
42

Total..

1 
1 
l
1 
1
2

ID

21 134611

Valladolid 21 de Diciembre de 1882.—El Juez
ViUazan Pulgar,

mimicipal Manuel

Pon Manuel Mínguez Cnlvo, Juez 
de primení instuncici del dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad.
Hago saber, que en este mi Juz 

gado 4 instancia del Piocurador 
D. Facundo Grande en nombre y 
representación de D. Niceto Duque 
vecino de esta Ciudad, .se sigue de
manda ejecutiva contra D. Pedro 
Relagado Martínez Jalón su conve

HEMBRAS.
TOTA L

Soltera». Catada» f^iuda».
general.

2
3

1
12

2 
»
1

1 1 
»

1

3
9

2
1

4 
7 
1 
5 
1 
3 
3
7

616 34 

cino sobre pago de seis mil pesetas 
procedentes de obligación privada 
otorgada por este úiiimo á favor 
del D. Niceto y habiéndose proce
dido á la ratificación del embargo 
preventivo hecho en bienes del deu 
dor Sr. Jalón sin el oportuno re
querimiento por ¡gnorarse su para
dero se ha acordado á instancia del 
ejecutante y en virtud de lo dispues
to en el artículo mil cuatrocientos 

sesenta de la vigente ley de Enjui- 
ciaraento Civil se le cite de remate 
por medio del presente edicto para 
que dentro del término de nueve 
dias se persone en autos y se opon
ga en dicha ejecución si le convi
niere, por medio de Procurador, 
previniéndole que de no verificarlo 
le ¡¡arará el perjuicio ha que hubie
re lugar.

Dado en Valladolid y Diciembre 
veintiséis de mil ochocientos ochen
ta y dos.— Manuel Mínguez. — Por 
su mandado, Anastasio H. Almaraz.

Núm. 548.

Don Manuel Mingue2 Calvo, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Audiencia de Valla
dolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Marcelino Chico Asen
sio, d(í treinta y seis años de edad, 
de estado viudo, empleado cesante, 
natural de Rioseco y vecino que 
fuó de esta Ciudad, para que en el 
término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y. Boletín oficial 
de esta Provincia, comparezca en la 
cárcel de Audiencia de este Partido, 
con objeto de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta, en causa 
seguida contra el. mismo sobre esta- 
fa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go á las Autoridades civiles.y mili
tares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y re
misión á mi disposición y cárcel de 
este Partido.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, — Manuel Mínguez. 
—Por mandado de S. S.^, Nicolás 
García.

Don Cipriano Conde Lacalle, Juez 
Municipal suplente é interino 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de Valladolid

Por el presente hago saber: que 
á virtud de juicio ejecutivo que 
se sigue por D. Antonio Dupré y 
consortes vecinos de Madrid, con
tra D. Gabriel Garcia que lo es de 
esta Ciudad, se venden de la per
tenencia de este efectos de ferrete
rías que le han sido embargados 
por valor en junto según tasación 
pericial de setenta y seis mil 
ochenta y cinco reales sesenta y 
tres céntimos que servirá como 
tipo para la subasta pública que 
ha de tener lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, en el dia
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4'
guinea de Enero próximoá las doce 
de su mañana, haciéndose enten
der á las personas que quieran in 
teresarse en el remate que los 
autos de su razón se hallan hasta 
dicho dia de manifiesto en la Es
cribanía del actuario calle Caba
ñuelas número quince piso segun
do, para que puedan enterarse á 
su satisfacción de la clase y pr ció 
deles efectos objeto de la venta, 
asi como de los mismos en la casa 
almacén de ferretería que fue del 
D. Gabriel en esta Ciudad calle de 
Santander número seis donde se 
encuentran depositados en poderde 
Ü. Francisco Ibáñez que ha sido 
requerido para que tengan abierto 
á tal fin el espresado local durante 
el término de los edictos.

Dado en Valladolid á veintinue
ve de Diciembre de raibochocieutos 
ochenta y dos.—Cipriano Conde 
Lacalle. —Ante mí, Antonio Navas.

NuM. 539.

/)orí Enrique Gallego g Escudero, 
Teniente Coronel graduado, Oo 
mandante, Fiscal UJilitar del 
Distrito en la Plaza de San
tander.

Hallándome sumariando como 
desertor para Ultramar á Dámaso 
Perez Vaquero, natural de Valde
nebro, provincia de Valladolid, ve
cino de Madrid y ■ accidentalmente 
en esta Plaza: Le cito, llamo y em
plazo por esté tercer edicto para 
que se presente en esta fiscalía, 
sita Enmedio, 25, 3 °; en el térmi
no de diez dias, desde la inserción i 
del mismo en el Boletin oficial, con 
objeto, de dar sus descargos; y de 
no aceülo será Juzgado en rebeldía.

Así mismo, ruego y suplico á las 
autoridades y sus agentes procuren 
su captura, y una vez habido lo 
pongan á disposición del Sr. Bri
gadier Gobernador Militar; todo en 
uso de'ias facultades que me están 
concedidas por las Reales Orde
nanzas. ,

Señas del acusado.

Edad 25 años, oficio jornalero, 
estatura 1‘611, pelo negro, cejas 
id., ojos pardos, nariz regular, bar
bilampiño, boca regular, frente id. 
aire marcial, producción buena.

Santander 19 de Diciembre de 
1882.—Enrique Gallego.

NuM. 542

Ajuniamiento constitucional de 
Villafuerte.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba y acuerdo del Ayunta
miento, Junta municipal y mayores 
Contribuyentes, se halla vacante la 
plaza de facultativo titular de Me

1 dicina y cirujía con Ias mismas con- 
j diciones que [)0r espacio de veinti- 

1 siete años lo desempeñó.el fallecido, 
j las cuales se. hallan de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayunlamiento 
donde podrán enterarse los que de
seen aspirar á dicha vacante, ade- 

' n).)s de la plaza de fidhre.s que se 
¡ abona por el Ayuntamiento, puede 
¡ conlar el agraciado con ciento veinte 
¡vecinos pudientes, los aspirantes 

habrán (le ser licenciados en Medi- 
' ciña y cirujía, acompanaran á sus 
i solicitudes las hojas de méritos y ser 
í vicios qué cada cual tenga prestados 

| en el ejercicio de .su profesión, do- 
¡ cumento que acredite haber desem- 
i peñado el cargo por es|)acio tie 
i cuatro años, las solicitudes se diri- 
' giran al Sr. Alcalde por e.spacio cíe 

ocho dias, contados desde la fecha 
en qm? aparezca insei to este anuncio 
en el Boletin oficial de e-ta provin
cia, y trascurridos se procederá á 
su provision,

Villafuerte Diciembie 25 le 1882.
— DI Alcalde, Nicasio Gotnez.

NuM. 541. 2.3 SECCION—CAMPASPERO.
Alcaldía constitucional de 

San Vicente del Palacio.

Vacante la ¡daza de Médico ciru
jano titular de este pueblo, dolada 
con el sueldo anual de quinientas 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales por la 
asistencia de treinta familias pobres, 
se anuncia al [lúblico por término 
de quince dias contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes que deseen obte- 
nei la. dirigirán sus solicitudes debi- 

1 dameole documentadas en el plazo 
’ mareado á la Secretaría de este 
: Ayuntamiento, advirtiendo que no 

será admitida que no lleve el solici
tante cuatro años f)or lo menos de 
práctica.

Este vecindario consta de ciento 
veinte vecinos con quien el agra
ciado puede contratar sus ¡gualas.

San Vicente del Palacio y Di
ciembre 26 de 1882.—El Alcalde, 
Martin Daza. — D. S. 0., Joatjuin Ji
menez, Secretario.

i NuM. 546. i i
t Circunscripción electoral de Valladolid,

COMISION INSPECTORA DEL CENSO 
i ELECTORAL PARA DIPUTADOS Á

1 CORTES.

RELA CION de las anotaciones 
de altas y bajas verificadas en 

' el censo electoral para Diputa- 
! dos d cortes de dicha circuns

cripción, la cual se publica en 
; cumplimiento del arfieulopb de 

la Ley de 28 de Diciembre de 
1878 y d los efectos del artículo 
56 y siguientes de la misma.

PROYBCIA DE VALLADOIJD.

1 Año de 18S3. 
j  

HistrUo eSecíoral de Wa 
lladolid. 

! z==

p 1? SECCION.-VALLADOLID.

3 ItííS por sentencia judicial

Blanco Escudero Domingo

Distrito de 3*eñafiel.

j Bajas por fallecimiento.

Acebes Martin Tomás 
García Hernando Nicolás 
Jorge Acebes Juan 
Martin Abad , Pedro 
Pascual Perez Faustino

3 .« SECCION.—COGECES DEL 
MONTE.

■ Bajas por fallecimiento. 
i
■ Arribas Flerguedas Joaquin 

Alonso Calvo Joaquin 
Estéban Borregon Justo 
Herguedas Estéban Saturnino ‘ 
Vallejo Herguedas Antolin

4 .^ SECCION.-TUDELA DE
i DUERO.

i Bajas por fallecimiento.

Perez Torino Gregorio 
Picón Zamora Ignacio

' 5.“ SECCION.-PESQUERA DE

i DUERO.

i Bajas por fallecimiento

Gil González Roman 
Hernán Sanz Lúcio Andrés 
Mosago Cardenal Mauricio 
Perez Andrés Ceferino

3.» SECCION.-SAN LLORENTE.

Bajas por fallecimiento

Urive Fernandez Julián

13.® SECCION.-VALOR! 1 LA 
■ BUENA.

Bajas poi' faUecimie')- lo

xAguado Torres Andrés 
Bustos Muñoz Gregorio 
Bustos Toribio Genaro

i Monedero Hernández Fr ucisco 
í Monedero Camino Juan
1 Monedero Camino Salustiano 
' Prado González Bernardo del 
i Tejedor Moratinos Juan 

Tomé Diez Antonio

(Se continuara.)

AHBHCIOS PAUTÍGDLÁSES.

En el dia 22 del actual á las 8 
de la mañana, al apearse del tren, 
fueron halladas unas alforjas con 
ciertas prendas por Santiago He
rrera de Laguna de Duero, quien 
dará razón.

PERRO DE GAZA.

1 Se ha extraviado un perro blanco 

• de casta pointer, con manchas do- 
. radas en la cabeza, orejas y naci- 
j miento del rabo, atiende por Paií.< 

,¡ Su dueño que vive calle Miguel 
’ Iscar núm. 9, gratificará al que le 
1 presente.

i

j En la imprenta del Boletín 
i oficial, calle de la Obra, r.Omero 
i 8, frente ála Catedral, se lailán 
’ de venta todos cuantos imj resos 
, necesiten los AyuntamieuL s pa- 
i ra cuentas y demás, co in son: 
i Libramientos, Carararérnts. Car* 
í tas de pago. Cuentas del A calda 
Ly del Depositario, Estait de- 
¡ mostrativos, Idem San taries, 
i Relaciones de vastos é in^resos 

para Municipales, Presupuestos 
I y relaciones de Cargo y Rata» 
1 Libramientos y Cartas de pago 
i del pósito, etc., etc.

1 VALLADOLID:1
i Imprenta de L. Garrid©-
i Obra 8.
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